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La Dir-ección General de Centros Públicos de Investigación y Laboratorios Nacionales emite la 
evaluación correspondiente al desempeño en el ejercicio 2024 del: 

CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLÓGICAS DEL NOROESTE, S.C. (CIBNOR) 

La presente evaluación se realiza a partir del análisis de los aspectos respectivos y sus 
correspondientes variables, llevando a cabo un diagnóstico y, en su caso, formulando 
recomendaciones a fin de que el Centro continúe sumando esfuerzos y fortalezas para alcanzar y 
consolidar su independencia científica y tecnológica, realice actividades de investigación humanística 
y científica, desarr9llo tecnológico e innovación o en su caso, coadyuvar en la formación de la 
comunidad. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 26, fracción XV y 38 Bis, fracciones XXIII y XXXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; Transitorios Segundo, Cuarto, y Décimo Tercero del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2024; 63, fracciones XVII y XXXVIII, 75, 93, fracciones XI, XIII y 97, fracción III de la Ley General en 
materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; Transitorios Cuarto y Quinto del Decreto 
por el cual se expide la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, 
y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y de 
la Ley de Planeación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2023; 9, fracción 
XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, así 
como Transitorio Cuarto del Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 
de enero de 2025. 

A continuación, se presenta por cada rubro el diagnóstico, calificación y, en su caso, las 
recomendaciones correspondientes, así como la evaluación final del Centro. 
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